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TEMA 1.

Marco Conceptual
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TEMA 2.

Cómo aterrizar la información a una 
declaración administrada por un robot
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¿Por qué surgen?
• La normatividad contable ha tratado de encontrar un 

adecuado soporte teórico para sustentar la práctica 
contable y para guiar conceptualmente la emisión de 
normas particulares, desechando con ello 
planteamientos apoyados meramente en la 
experiencia, uso o costumbre.

4



• Los estados financieros de 
propósito general (referidos en 
esta NIF como “estados 
financieros”) son aquellos que 
intentan satisfacer las 
necesidades de usuarios que no 
están en posición de requerir a 
una entidad que prepare 
informes diseñados para 
satisfacer sus necesidades 
particulares de información.
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• El reconocimiento contable se presenta en dos 
etapas:

• a. reconocimiento inicial - proceso de valuar, 
presentar y revelar una partida por primera vez 
en los estados financieros, al considerarse 
devengada; y

• b. reconocimiento posterior - es la modificación 
de una partida reconocida inicialmente en los 
estados financieros, originada por eventos 
posteriores que la afectan de manera 
particular, para preservar su objetividad.



Juicio Profesional

• Se refiere al empleo de los 
conocimientos técnicos y experiencia 
necesarios para seleccionar posibles 
cursos de acción en la aplicación de 
las NIF, dentro del contexto de la 
sustancia económica de la operación a 
ser reconocida.

• Debe ejercerse con un criterio o 
ENFOQUE PRUDENCIAL, el cual 
consiste en seleccionar la opción más 
conservadora.

• La información financiera debe 
contener explicaciones sobre la forma 
en que se ha aplicado el criterio 
prudencial.
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Estimaciones y provisiones

Determinación de grados de incertidumbre

Selección de tratamientos contables

Elección de normas contables supletorias

Tratamientos contables particulares

Lograr equilibrio entre características cualitativas
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Sustancia Económica

• El sistema de información contable debe ser delimitado en forma tal 
que pueda ser capaz de captar la esencia económica del ente emisor 
de información financiera.

• Cuando la realidad económica y su forma jurídica no coincidan, debe 
otorgarse prioridad al fondo o sustancia económica sobre la forma 
legal.

• Las formalidades jurídicas deben analizarse en un contexto adecuado, 
a la luz de la sustancia económica a fin de que no la tergiversen

9



Ejemplo:

• Una empresa vende un activo a un tercero de
tal manera que la documentación generada
indica que la propiedad ha sido transferida;
sin embargo, pueden existir acuerdos entre
las partes que permiten a la empresa
continuar disfrutando de los beneficios
económicos del activo en cuestión; en tales
circunstancias, el hecho de presentar
información sobre la existencia de una venta
sólo con un enfoque jurídico, podría no
representar adecuadamente la transacción
efectuada.
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Entidad Económica

• Es aquella unidad identificable que 
realiza actividades económicas, 
constituida por combinaciones de 
recursos humanos, materiales y 
financieros, conducidos y administrados 
por un único centro de control que 
toma decisiones encaminadas al 
cumplimiento de los fines específicos 
para los que fue creada; la personalidad 
de la entidad económica es 
independiente de la de sus accionistas, 
propietarios o patrocinadores.
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Negocio en Marcha

• La entidad económica se presume en
existencia permanente, dentro de un
horizonte de tiempo ilimitado, salvo prueba
en contrario, por lo que las cifras en el
sistema de información contable,
representan valores sistemáticamente
obtenidos, con base en las NIF.

• En una situación típica, la ausencia de mención expresa de
negocio en marcha en la información financiera, implica que se
asume la continuidad de la entidad. Cuando ello no sea así, es
decir, en situaciones atípicas en las que deba considerarse un
horizonte temporal limitado (por ejemplo, a causa de la
disolución, suspensión de actividades, quiebra o liquidación),
dicha información debe sujetarse a los criterios establecidos
por las NIF que en caso dado le sean aplicables.
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Catálogo = Balanza

• En el catálogo de cuentas y en la
balanza de comprobación, ¿a qué
nivel debe enviarse la
información?

• Como mínimo deberá ser a dos
niveles (cuenta mayor y subcuenta
nivel 1)

• ¿Qué debo hacer si mi sistema
contable solo genera una balanza a
nivel mayor?

• Deberá asociarse a nivel de
subcuenta de primer nivel del
código agrupador publicado en el
anexo 24, Apartado B.
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Balanzas Alternativas

Bancos

Capital 
Aportado
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• Las cuentas no son otra
cosa que medios contables
con instrumentos de
operación, mediante los
cuales podemos subdividir
el activo, el pasivo y el
capital y agruparlos de
acuerdo a ciertas
características de afinidad,
las cuales nos permiten
graficar todos los aumentos
y disminuciones que
ocurren en los diversos
elementos de la ecuación.
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• La forma y el contenido de la
cuenta van a variar de acuerdo
de una empresa a otra. Y
principalmente va a depender
del tipo de sistema contable que
se esté utilizando para registrar
las transacciones.
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• Es el nombre de la cuenta lo
que nos indica que estamos
registrando en ella, es decir,
donde hemos titulado ventas
solo la mercancía vendida;
donde titulamos banco
solamente el movimiento de
nuestras cuentas en los
bancos, etc.

29



Código Agrupador=Método de 
Interpretación

• Relación de equivalencia o correspondencia entre 
el Catálogo de cuentas de los contribuyentes y el 
código agrupador del SAT
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• La base de todo el
razonamiento se encuentra
en considerar las cuentas
como personas, realidad que
refleja una situación
económica, es decir
acontecimientos explícitos e
implícitos y financieros.
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Devengación Contable

• Los efectos derivados de las
transacciones que lleva a cabo una
entidad económica con otras
entidades, de las
transformaciones internas y de
otros eventos, que la han afectado
económicamente, deben
reconocerse contablemente en su
totalidad, en el momento en el
que ocurren, independientemente
de la fecha en que se consideren
realizados para fines contables.
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Realización
• Se refiere al momento en el que se materializa el cobro o el pago de la partida en cuestión, lo cual 

normalmente sucede al recibir o pagar efectivo o su equivalente, o bien, al intercambiar dicha partida 
por derechos u obligaciones; por ejemplo, cuando el cobro o pago de la partida se realiza con un activo 
fijo.
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Periodo Contable
• La necesidad de circunscribir

la información financiera a
una fecha o a un periodo
determinado nace de las
exigencias del ambiente de
negocios, el cual requiere de
evaluaciones periódicas del
desempeño económico de
las entidades, dado que los
usuarios de la información
financiera no pueden
esperar hasta el término de
la vida de la entidad para
conocerlo
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Dualidad Económica

• La estructura financiera de una entidad económica está constituida
por los recursos de los que dispone para la consecución de sus fines y
por las fuentes para obtener dichos recursos, ya sean propias o
ajenas.
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Consistencia
• Ante la existencia de operaciones similares en una entidad, debe corresponder un mismo

tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la
esencia económica de las operaciones.

• Sin embargo, la necesidad de comparabilidad no debe ser un freno a la evolución y
mejoramiento de la calidad de la información.
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Dado que en materia de IVA van 
a recibir un crédito fiscal 
equivalente al monto total del 
IVA, los contribuyentes que 
apliquen el estímulo fiscal por las 
operaciones que realicen al 
interior de los PODEBI, para 
efectos de la expedición de los 
CFDI podrán reflejar la aplicación 
del estímulo fiscal en el CFDI, 
usando la clave 05 “Sí objeto del 
impuesto”, “IVA Crédito PODEBI” 
del catálogo c_ObjetoImp, que 
señala el Anexo 20, en las 
actividades económicas 
productivas que realicen. 

Asimismo, en dichos CFDI 
deberán incorporar el 
complemento leyendas fiscales 
en el que se debe registrar la 
leyenda “Operación realizada al 
interior de los PODEBI”.

Lo dispuesto en esta regla no 
será aplicable para aquellas 
operaciones celebradas con el 
público en general o bien con 
contribuyentes que no cuenten 
con la constancia a que se refiere 
el artículo Segundo, cuarto 
párrafo del Decreto a que se 
refiere este Capítulo.
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Tema 3. 

Aspectos generales de los 
Estados Financieros
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Tema 4.

Estados Financieros Básicos
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Satisfacción Total

• Solvencia (estabilidad financiera)

• Liquidez

• Eficiencia operativa

• Riesgo financiero

• Rentabilidad

R
ie

sg
o

De mercado
Cambiario, de tasas de 

interés o en precios

De crédito

De liquidez

En el flujo de efectivo
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Estados Financieros

• Son la manifestación
fundamental de la información
financiera; son la representación
estructurada de la situación y
desarrollo financiero de una
entidad a una fecha
determinada o por un periodo
definido.

Evolución

Activos

Pasivos

Capital o 
patrimonio

Ingresos, 
costos y 
gastos

Flujos de 
efvo.
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A-4 Características cualitativas de los Estados 
Financieros

• Para ser confiable la información financiera debe:

• A) Reflejar en su contenido transacciones, transformaciones internas
u otros eventos REALMENTE SUCEDIDOS (Veracidad)

• B) Tener concordancia entre su contenido y lo que se pretende
representar

• C) Encontrarse libre de sesgo o prejuicio (Objetividad)

• D) Poder validarse (Verificabilidad)

• E) Contener toda aquella información que ejerza influencia en la toma
de decisiones (Información Suficiente)
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Cifra 
nominal

Está representada 
por el costo de 

adquisición y por 
el recurso histórico

Estimación del 
monto a cobrar o 

pagar

Cifra 
reexpresada

Es la cifra nominal 
ajustada por un 
factor específico

Pueden ser índices 
de precios, tipos 

de cambio

54



55



A-7 Presentación y Revelación

• Los estados financieros y sus notas:

• Forman un todo o unidad inseparable y, por lo tanto, deben
presentarse conjuntamente en todos los casos. La información que
complementa los estados financieros puede ir en el cuerpo o al pie de
los mismos o en páginas por separado.

• Son representaciones alfanuméricas que clasifican y describen
mediante títulos, rubros, conjuntos, cantidades y notas explicativas,
las declaraciones de los administradores de una entidad, sobre su
situación financiera, sus resultados de operación, los cambios en su
capital y los cambios en su situación financiera.
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NIF B-1
Reclasificaciones

• En algunos casos, para mejorar la
calidad de la información es necesario
efectuar cambios en la presentación y
agrupación de partidas y se presentan
comparativamente. Las
reclasificaciones no modifican los
importes de utilidad (pérdida) neta o
integral, ni el total del capital o
patrimonio contable.
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Correcciones de errores

• Los errores en estados financieros de periodos anteriores, deben
corregirse desde el momento en que se conocen, y se derivan de
situaciones tales como omisiones o mal uso de información, errores
aritméticos en el procesamiento, omisiones o aplicaciones incorrectas
de las normas, entre otros.

• Los cambios en estimaciones contables no deben calificarse como
errores, ya que son el resultado de una nueva información.
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Impráctico

• Cuando es impráctico determinar
los efectos acumulados de un
cambio contable o de la corrección
de un error para todos los periodos
anteriores afectados, o los efectos
para un periodo específico, deben
ajustarse los saldos al inicio del
periodo más antiguo en el cual sí
sea práctico hacer la aplicación
retrospectiva, dicho periodo puede
ser EL ACTUAL.
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B-15 Conversión de Monedas Extranjeras

• Establecer la normatividad para
el reconocimiento de las
transacciones en moneda
extranjera y las operaciones
extranjeras en los estados
financieros de la entidad
informante y la conversión de su
información financiera a una
moneda de informe diferente a
su moneda de registro o a su
moneda funcional.
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• Moneda de informe. Aquella elegida y utilizada por una entidad para
presentar sus estados financieros.

• Moneda de registro. Es aquella en la cual la entidad mantiene sus
registros contables, ya sea para fines legales o de información.

• Moneda extranjera. Es cualquier moneda distinta a la de registro, a la
funcional o a la de informe de la entidad, según las circunstancias.

• Moneda funcional. Aquélla con la que opera una entidad en su
entorno económico primario; es decir, en el que principalmente
genera y aplica efectivo
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• Si la operación extranjera tiene
una moneda funcional diferente a
su moneda de registro, debe:

• Primero convertir la información
financiera de su moneda de
registro a su moneda funcional.

• Posteriormente si la moneda de
informe es diferente a su moneda
funcional, la información
financiera debe convertirse de la
moneda funcional a la de informe.
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• Las pérdidas y ganancias en
cambios de las transacciones en
moneda extranjera, así como el
efecto acumulado por conversión
relacionado con las operaciones
extranjeras, pueden tener efectos
impositivos, cuyo reconocimiento
contable debe seguir los
lineamientos de la NIF particular
relativa a impuestos a la utilidad.

• Si la operación extranjera se encuentra en un
entorno económico no inflacionario, el estado
de situación financiera y el estado de resultado
integral de la misma deben convertirse a la
moneda de informe conforme a lo siguiente:

• a. los activos y pasivos deben convertirse al
tipo de cambio de cierre y el capital contable al
tipo de cambio histórico;

• b. todos los ingresos, costos y gastos deben
convertirse al tipo de cambio histórico del
periodo de su devengamiento en resultados;

• c. derivado de lo anterior, se produce un efecto
por conversión que debe reconocerse
formando parte de una partida de la utilidad o
pérdida integral dentro del capital contable
informado por la operación extranjera;
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Algunas notas a considerar

• Los saldos acreedores en las cuentas por cobrar, deben reclasificarse como
cuentas por pagar, si su importancia relativa lo amerita.

• Los intereses por cobrar no devengados que hayan sido incluidos formando
parte de las cuentas por cobrar, deben presentarse deduciéndose del saldo de la
cuenta en la que fueron cargados.

• Cuando el saldo en cuentas por cobrar de una entidad, incluya partidas
importantes a cargo de una sola persona física o moral, su importe deberá
mostrarse por separado dentro del rubro genérico cuentas por cobrar o, en su
defecto, revelarse a través de una nota a los estados financieros.

• Cuando existan cuentas por cobrar y por pagar a la misma persona física o moral,
deberán, cuando sea aplicable, compensarse para efectos de presentación en
el balance general, mostrando el saldo resultante como activo o pasivo según
corresponda.
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¿Qué son las provisiones?

Las provisiones se distinguen del resto de los pasivos 
(instrumentos financieros por pagar y otras cuentas por 

pagar, entre otros) por la existencia de incertidumbre acerca 
del momento o de la cuantía de los desembolsos futuros 

necesarios para proceder a su liquidación. 

En general, todas las provisiones tienen cierto carácter 
contingente, dado que existe incertidumbre sobre el 
momento de, y/o sobre el importe a pagar para, su 

liquidación. El término contingente se utiliza para designar 
activos y pasivos que no son objeto de reconocimiento en 
los estados financieros de la entidad, porque su existencia 
quedará confirmada solamente tras la ocurrencia o, en su 

caso, la no ocurrencia, de uno o más sucesos futuros 
inciertos que no están enteramente bajo el control de la 

entidad. Consecuentemente, la denominación 
“contingente” se utiliza para designar a las partidas que no 

cumplen con los criterios necesarios para su 
reconocimiento en los estados financieros. 
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La eventualidad de que ocurra el evento futuro es:

Probable

Alta

Se registra

Posible
Es más que 

remota pero 
menos probable

Se revela

Remota

Baja

No se registra ni 
se revela
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B-5 Información Financiera por Segmentos

CRITERIOS

Cualitativos

Cuantitativos

De 
agrupación

70



Identificación de segmentos sujetos a informar

• Desarrollo de actividades de negocio por las que la entidad genera o
está en vías de generar ingresos, costos y gastos.

• Sus resultados son revisados de forma regular por la máxima
autoridad en la toma de decisiones

• Se dispone de información financiera específica

• Revelar información de la entidad económica en su conjunto referida
a sus productos o servicios, a sus áreas geográficas, a sus principales
clientes, a los principales proveedores
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B-9 Información Financiera a fechas intermedias 

• Tienen el propósito de proporcionar
oportunamente, información útil para
que el usuario pueda evaluar de una
entidad: su capacidad para generar
utilidades, su liquidez, su posición
financiera, entre otros.

• La entidad debe aplicar las mismas
políticas contables que aplica en su
información anual, salvo que haya
realizado cambios.
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Ingresos por operaciones cíclicas, estacionales u 
ocasionales

• Esta clase de ingresos no deben reconocerse anticipadamente o en
forma diferida dentro de la información financiera a fechas
intermedias, si ello no es apropiado dentro del contexto de la
información anual. En cualquier caso los ingresos deben reconocerse
cuando se hayan devengado, aunque la entidad tenga la certeza de
que obtendrá un cierto monto de ingresos al final del año.
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Costos y Gastos incurridos de manera no 
uniforme

• Al igual que los ingresos se
deben reconocer hasta que se
hayan devengando, pero se
pueden reconocer
anticipadamente o diferirse en
los estados intermedios, si ello
resulta apropiado dentro del
contexto de la información
anual.
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Estados Financieros Condensados

• Para emitir información oportuna, menos repetitiva y práctica, la
entidad puede decidir la inclusión de menos información en los
periodos intermedios.

• Es importante hacer énfasis en las nuevas actividades, sucesos y
circunstancias.

• Es de mayor utilidad proporcionar una explicación de los sucesos y
operaciones producidos a partir de los estados anuales más recientes
y hasta el final del periodo intermedio que sean importantes para
comprender los cambios.

78



Identificación y separación de activos intangibles

79

• La identificación y separación de activos intangibles en una adquisición de negocios es una de las
tareas que requiere de mayor juicio y experiencia. Generalmente, se requiere que en su identificación y
separación participen ejecutivos de alto nivel de la entidad adquirente, especialmente aquellos que
participaron en las negociaciones de la adquisición.

• En muchos casos puede requerirse de asesoría externa, tal como la de expertos valuadores, contadores
y otros profesionales, para que asesoren a la entidad en la identificación, separación y valuación de los
activos intangibles así como de expertos en valuación de intangibles.

• Las patentes y programas de cómputo son un activo en tanto generarán ingresos con base en los
derechos legales o contractuales correspondientes. Igualmente la tecnología no patentada los generará,
aun cuando no esté patentada, como por ejemplo la tecnología con la que se presta un servicio. Las
bases de datos permiten llevar a cabo ciertos estudios para clientes generando los ingresos
correspondientes. Finalmente, los procesos y fórmulas confidenciales son la base de operación de
ciertos negocios, que basan sus ingresos en los mismos.



B-10 Efectos de la Inflación

• En la década de los ochenta, cuando en nuestro país se registraron niveles de inflación
sumamente altos, que incluso superaron el 100% anual, se emitió el Boletín B-10,
Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera; de esta forma, se
logró incrementar el grado de significación de la información financiera contenida en los
estados financieros.

• El CINIF considera que puede darse el caso de que en determinados periodos contables el
nivel de inflación sea bajo y, por tanto, sea irrelevante su reconocimiento contable; sin embargo,
al cambiar el entorno económico haya la necesidad de reconocer los efectos de la inflación
incluso de manera acumulativa, pues de no hacerlo, podría desvirtuarse la información
financiera. Aunado a lo anterior, también considera que un esquema normativo completo debe
incluir una norma relativa al reconocimiento de los efectos de la inflación, con independencia de
la relevancia de los niveles de dicha inflación en el país.
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Inflación. Incremento
generalizado y sostenido en
el nivel general de precios
en una canasta de
bienes y servicios represe
ntativos en una economía;
provoca una pérdida
en el poder adquisitivo de
la moneda.

Índice de precios.
Indicador económico que
mide periódicamente el co
mportamiento de la
inflación.
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B-13 Hechos posteriores a la fecha de los estados 
financieros

• Esta NIF establece el tratamiento
contable a que deben sujetarse
los hechos posteriores a la fecha
de los estados financieros,
indicando cuándo esos hechos
deben reconocerse en dichos
estados y cuándo sólo deben
revelarse.
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Hechos posteriores. Solo revelación

• Eventos ocurridos en el periodo posterior, indicativos de condiciones
que surgen después de la fecha de los estados financieros.

• Por ser relevantes para la toma de decisiones deben de revelarse.

• Revelaciones requeridas:

• Naturaleza del hecho, y

• Estimación de sus efectos financieros y, repercusión en el
cumplimiento de sus obligaciones legales
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• Los siguientes hechos, que ocurren con posterioridad a la fecha de los
estados financieros y la de su emisión, no se incorporan a éstos, sino
que sólo se revelan en las notas a los estados financieros y se
reconocen en el periodo en que realmente se lleven a cabo:

• Reestructuraciones de activos y pasivos,

• Renuncias por los acreedores a ejercer su derecho de hacer exigible
los adeudos en los casos de situaciones de incumplimiento por la
entidad con compromisos de contratos de deuda.
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• El anuncio de un plan para
discontinuar una operación

• Eventos catastróficos

• Emisión o colocación y
recompra de acciones

• Cambios fiscales o
disposiciones
gubernamentales que
afectan la operación

• Inicio de litigios

• Cambios de garantías

• Cambios en la
administración

• Planes de reestructuración
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B-3 Estado de Resultado Integral

• El estado de resultado integral debe emitirse por lo menos una
vez al año, abarcando un periodo anual, a menos que se trate
del primer periodo de operaciones de una entidad, en cuyo
caso, dicho periodo puede ser menor a un año.

• Deben presentarse en forma comparativa por lo menos con el
periodo anterior.
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Asociación de costos y gastos con ingresos

• Los costos y gastos de una entidad
deben identificarse con el ingreso que
generen en el mismo periodo,
independientemente de la fecha en
que se realicen.

• Los costos y gastos que se reconocen en los
resultados del periodo actual incluyen:

• a. los que se incurren para generar los ingresos del
periodo;

• b. aquellos cuyos beneficios económicos, actuales o
futuros, no pueden identificarse o cuantificarse
razonablemente (por ejemplo, los gastos de
investigación); y

• c. los que se derivan de un activo reconocido en el
balance general en periodos anteriores y que
contribuyen a la generación de beneficios
económicos en el periodo actual (por ejemplo, la
depreciación de un activo fijo).

Distribuir

Estimar

Identificar
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Ventas o ingresos netos

• Se integra por los ingresos que genera una entidad por la venta de los
inventarios, la prestación de servicios o por cualquier otro concepto
que se derive de sus actividades de operación y que representan la
principal fuente de ingresos para la entidad.

• Los descuentos y bonificaciones comerciales otorgados a los clientes,
identificados con los ingresos o ventas del periodo, así como las
devoluciones efectuadas, deben disminuirse de las ventas o ingresos
para así obtener el importe de las ventas o ingresos netos; esta NIF
permite la presentación de esos rubros en forma separada.
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Costos y gastos

• Se incluyen los relativos a las actividades de operación de una entidad
y que se identifican con las ventas o ingresos netos. (Deben asociarse)

• Aun cuando no son frecuentes, si son inherentes a la actividad, se
presentan en este apartado, por ejemplo los costos de una huelga o
las reparaciones por daños de un fenómeno natural.

• Ciertos gastos pueden presentarse netos de un ingreso que
represente la recuperación directa del propio gasto, por ejemplo
cuando se da de baja un activo fijo ya que se afecta el rubro en gastos
en que se reconoció la depreciación.
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Resultado integral de financiamiento

Gastos por intereses

Ingresos por intereses

Fluctuaciones cambiarias

Cambios en el valor 
razonable de activos y 

pasivos financieros

Ganancias o pérdidas, 
por la val. a valor 

razonable de un Act. 
Financ. que estaba 

valuado a costo 
amortizado

Resultado por 
posición 

monetaria

• El RIF se conforma por
ingresos y gastos
relacionados con
actividades de tipo
financiero, siempre que
éstas sean accesorias
para la entidad, es decir,
cuando el RIF no
constituye una actividad
principal en la
operación de la entidad.
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Operaciones discontinuadas

• Se entiende al proceso de interrupción definitiva de una actividad de
negocios significativa de la entidad.

• La operación del negocio que está en proceso de discontinuación,
pero que mientras tanto sigue operando, o bien, del negocio que dejó
de operar durante el propio periodo.

• La valuación menos costos por venta de activos netos del segmento
en proceso de discontinuación.

• La venta de los activos netos de la operación discontinuada.
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Otros resultados integrales

• Los ORI son ingresos, costos y
gastos que si bien ya están
devengados, están pendientes de
realización, pero además:

• Su realización se prevé a mediano
o largo plazo y

• Es probable que su importe varíe
debido a cambios en el valor
razonable de los activos o pasivos
que les dieron origen, motivo por
el cual, podrían incluso no
realizarse en una parte o en su
totalidad.
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No hay nada 
escondido que no esté 

destinado a 
descubrirse; tampoco 
hay nada oculto que 

no esté destinado a ser 
revelado.

MARCOS 4:22 NVI
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Tema 5. 

ISR Personas Morales
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Conciliación contable – fiscal
Cuentas incobrables y la 

importancia de timbrarlas en un 
comprobante
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Tema 6.

Cuentas incobrables y la importancia de 
timbrarlas en un comprobante
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Art. 27 Fracc. XV LISR

• Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren
realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que
corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro.
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Notoria imposibilidad práctica de cobro
• a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades de inversión

($231.981) cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. En este caso, se
considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora.

• Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el deudor del crédito de que se trate sea contribuyente que
realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito
incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta Ley.

• Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la
totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. Lo dispuesto en este
inciso será aplicable tratándose de créditos contratados con el público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se
encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de
carácter general que al respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para
Regular las Sociedades de Información Crediticia.

• b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades de inversión, cuando el
acreedor obtenga resolución definitiva emitida por la autoridad competente, con la que demuestre haber agotado las gestiones de
cobro o, en su caso, que fue imposible la ejecución de la resolución favorable y, además, se cumpla con lo establecido en el párrafo
final del inciso anterior.

• c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer supuesto, debe existir sentencia que
declare concluida la quiebra por pago concursal o por falta de activos.

118



119



Tema 7. 

Deducciones autorizadas según el 
régimen fiscal

120



121



Almacenamiento de CFDI

2.7.1.1. Para los efectos de los 
artículos 28, fracción I, Apartado A y 

30, octavo párrafo del CFF, 
los contribuyentes que expidan y 

reciban CFDI, deberán almacenarlos 
en medios magnéticos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología, en su 
formato electrónico XML.

Lo establecido en la presente regla 
no será aplicable a los 

contribuyentes que utilicen 
el sistema de registro fiscal que 

refiere la regla 2.8.1.4.
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Tema 8

Ajuste anual por inflación
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Tema 9. 

Pagos Provisionales y los ajustes que 
realizamos en RESICO y RÉGIMEN GENERAL
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TEMA 10.

Ajustes en declaraciones 
complementarias cuando no llegamos al 

resultado esperado

132



133



134



135



136



137



138



139



140



141



142



143



144



145



146



147



148



149



150



151



152



153



154



155



156



TEMA 11.

Cuenta de Capital de Aportación 
(CUCA) y Cuenta de Utilidad Fiscal 

Neta (CUFIN)
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Opción A Opción B
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• Cabe precisar que los plazos para
cumplir con las obligaciones de reportar
los esquemas, se computarán a partir
del 1 de enero de 2021, con el fin de que
los obligados tengan un periodo de
tiempo razonable para identificar,
recopilar y analizar la información
necesaria para tales efectos.

• Ahora bien, mediante Acuerdo de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) del 2 de febrero de
2021, se establece el umbral conforme al
cual los esquemas reportables
personalizado no deberán de revelarse,
cuando el monto agregado del beneficio
fiscal obtenido o que se espera obtener
en México, no exceda de 100 millones
de pesos.
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• Derivado del párrafo que antecede, mediante modificación al anexo 3 de la primera Resolución de
Modificaciones a la Resolución de Miscelánea Fiscal para 2021, del 10 de mayo de 2021, se da a conocer el
criterio (2/CFF/NV) por parte de la Autoridad Fiscal, donde señala que se considera una práctica fiscal indebida
hacer aparentar deliberadamente que un esquema reportable generalizado tiene el carácter de un esquema
reportable personalizado, con el propósito de evitar presentar la declaración informativa para revelar el
esquema reportable generalizado, lo que a su juicio constituye un mecanismo para evitar la aplicación del
artículo 199 del CFF.
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Pérdidas de Ejercicios Anteriores
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TEMA 12.

Efecto de la PTU pagada.
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RESICO Art. 207 LISR Ingresos Acumulables

• Los ingresos se consideran efectivamente percibidos
cuando se reciban en efectivo, en bienes o en
servicios, aun cuando aquéllos correspondan a
anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin
importar el nombre con el que se les designe.
Igualmente se considera percibido el ingreso cuando
el contribuyente reciba títulos de crédito emitidos por
una persona distinta de quien efectúa el pago;
tratándose de cheques, se considerará percibido el
ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero,
excepto cuando dicha transmisión sea en procuración.
También se entenderá que el ingreso es
efectivamente percibido, cuando el interés del
acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma
de extinción de las obligaciones.
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• En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por
personas distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el
monto total en dichas condonaciones, quitas o remisiones.

• Tratándose de los ingresos derivados de las condonaciones, quitas,
remisiones o de deudas que hayan sido otorgadas por personas distintas a
instituciones del sistema financiero o de deudas perdonadas conforme al
convenio suscrito con los acreedores reconocidos sujetos a un
procedimiento de concurso mercantil, se considerarán efectivamente
percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, la quita o la
remisión o en la que se consuma la prescripción.

• En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el
ingreso cuando efectivamente se perciba. Si el ingreso no se percibe dentro
de los doce meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se
deberá acumular el ingreso transcurrido dicho plazo.
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Art. 210 LISR Regla diferente de 
deducción

• VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio,
se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose
únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la fracción III del
artículo 27 de esta Ley, éstos se obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba
presentar su declaración de pago provisional y la fecha de expedición de dicho comprobante
fiscal deberá corresponder a dicho periodo de pago.
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